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04
04-14

ACTAS
Actas de reuniones de trabajo
Comunicación oficjal de citación 

Acta de reunión de trabajo (asig-f-05) 
Listado asistencia a reuniones (gth-f-05)

PAPEL
PAPEL
PAPEL

Estos documentos son de carácter administrativo condenen la evidencia de la s  reuniones que convoca y participa d  grupo. A l cumplir e l tiempo de 
retención en archivo central se seleccionan pata su conservación permanente aquejas actas que su contenido informativos describa aspectos de gestión 
en los pagos y deducción efectuadas por parle del ministerio a terceros, asi mimos aquejas actas que indique la s  estrategias que addan la el grupo para 
mejorar la calidad de lo s  servicios que presta el grupo. E l liompo de relención será do dos (2) años en archivo de gestión y  ocho (8) años en archive 
cen í,d. la información reslante so eliminara cumplido el tiempo de retención siguiendo el Acuerdo 04 d d  30 de abnl de 2019, Articulo 22, actividad que 
realizara d  Grupo do Administración Documental

16
16-06

CERTIFICACIONES
Certificados de ingresos y  retenciones
Comunicación oficial de solicitud 
Certificación de ingresos y retenciones 
Oficio respuesta

PAPEL
PAPEL
PAPEL

lo s  cerificados de Ingresos y  Retenoooes. es d  documento que debe en íegar d  empleador d  empleado anualmente, en este documento d  empleador 
debe especificar todos lo s  pagos que le rea lzo  a su empleado como producto de  la  rdaoon  laboral, induyendo d  montó pagado a segundad s o a d  y  o ío s  
conceptos, con la  respectiva retención en la fuente practicada en todos los casos, l a  subserie tiene valor admmisíativo. toda vez que e s  evidencia d d  
cumplimento de las fundones asignadas d  Grupo de Tesorería de acuerdo a lo indicado en la Resolución N* 5454 d d  16 de noviembre de 2011. articulo 
3 funciones de tesorería, Numerd 14. "Expedir tas certificaciones que sobre pagos y  deducciones rea lzadas sdfoite lo s  organismos de c o n íd  d d  Estado, 
las entidades de seguridad socid. los servidores públicos y  demas beneficíanos'. Tiene vdor legal, en cumplimiento d d  articulo 378 d d  Decreto 624 de 
1989 o Estatuto Tributario, que senda que tos agentes de retención en la fuente deberán exped í anualmente a lo s  asalariados. La subsene no tiene valor 
contable ni fiscal, ya que la  información que contiene lo s  documentos que la componen no refleja movimientos económicos y/o financieros de la entidad 
Se  establece un tiempo do retención de cinco (5) años a partir d d  termino de la  vigencia (¡sed y  cierre admimsíativo según lo determina d  Acuerdo Nc 
002 d d  14 de marzo de 2014, Articulo 10. Se  consona la documentación dos (2) año en d  archivo de gestión y  Ires (3) años en d  archivo cen tra l Una 
vez cumplido d  tiempo de retención de los cinco (5) años, se eliminara en su totalidad la documentación, toda vez que la información consignada en estos 
certificados respondo a un funcionario o  entidad y no existe rdación con la producción misional del Ministerio. Adiciondmente, la información reposa en el 
aplicativo financiero (Sistema Integrado de Información Financlera-SIIF). El proceso de diminación, se hara conforme lo indica d  Acuerdo 04 d d  30 abrí 
de 2019, Articulo 22, emitido por d  AGN, actividad que realizara d  Grupo Adm in is í ación Documnetd.

16-08 Certificados de pago
Comunicación oficial de solicitud 
Certificación de pagos 
Oficio remisorio

PAPEL
PAPEL
PAPEL

lo s  Ceroteados de Pagos, es d  documento en d  cual describen cuales han sido lo s  pagos que d  Ministerio ha realizado en razón a la Obligación 
financiera que se tenga. La subsene tiene valor admimsíativo, toda vez que es evidencia d d  cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de 
Tesorería, de acuerdo a lo indicado en la Resdución N* 5454 d d  16 de noviembre de 2011. articulo 3 fundones de tesorería, Numeral 14, "Expedir las 
certificaciones que sobre pagos y  deducciones realzadas solicite tos organismos de  c o n ío l d d  Estado, las entidades de segundad social, los servidores 
públicos y  demas beneliciarios'.Posee valar legd, porque los documentos que componen la subsene pueden representar dem entos matenales de 
carácter probatorio dentro de posibles procesos disciplinarios, ya  que dan cuenta de la s  acciones u omisiones ejecutadas por lo s  servidores públicos 
encargados de cumplir con la tención. La  subsene no tiene valor contable, ya que la información que condene los documentos que la  componen no refleja 
movimientos económicos y/o financieros de la entidad, tampoco lieno valor fiscal, ya  que la información no tiene valor alguno para dirimir conflictos de 
carácter fiscal.Se establece un tiempo da retención de cinco (5) años a partir d d  término de la vigencia fiscal y cierro adminlsíativo según lo determina d  
Acuerdo No 002 del 14 de marzo de 2014, Articulo 10. Se  conserva la  documentación dos (2) año en d  archivo de gestión y io s  (3) años en d  archivo 
cen ia !. Una vez cumplido d  tiempo de retención de lo s  emeo (5) años, se dim inara en su totalidad la documentación, toda vez que la información 
reg is iada  en estos certificados, se consdida en cada uno de lo s  C e ñ ía lo s  que Sene como disposición (¡nal sdección. Adicionalmento, la  información 
reposa en d  aplicativo financiero (Sistema Integrado de Información Finanaera-SIIF). B  proceso de d im inacon, se hará conforme lo indica d  Acuerdo 04 
d d  30 abrfl de 2019, A rticdo 22, emitido por d  AGN, actividad que rea lza ra  d  Grupo Adm m isiaaon  Documental
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34

34-06

DECLARACIONES TRIBUTARIAS 
Declaraciones sobre Impuesto sobre las 
ventas IVA
Comunicación oficial de solicitud 

Declaración sobre impuesto sobre las ventas IVA

PAPEL

PAPEL

Tiene valor admjustrativo, ya  que evidencia el cumpfaniento de las funciones asignadas al Grupo de Trabajo de Tesorería determinadas en la  Resolución 
N* 5445 del 16 de noviembre de 2011, funciones del Grupo de Tesorería, Numeral 6 , '  Responder por el pago oportuno de  las obligaciones del Mnsteno, 
que sean de su competencia y por los correspondientes a descuentos por concepto de retención en la fuente, impuesto de timbre IVA ICA, Seguridad 
Socia l Integral, embargos judiciales y  otros-. Tiene valor legal toda vez que los documentos que componen la seno pueden representar elementos 
matenales de carácter probatorio dentro de posibles procesos disemínanos, ya  que dan cuenla de la s  acciones u omisiones ejecutadas por ln* tervidcroo 
públicos encargados de cumplir con la función, generando dorccngi vara h,-. lam lutie iar p™ ooa«ro3 y oU youunes pa Id la enMad. La  subserie no tiene 
valer o-uluLlo, , a  que la intormádon que contiene lo s  documentos que la componen no relíela movimientos económicos y/o financieros de la entidad, 
tampoco heno valor fiscal, ya que la información no tiene valor alguno para dinmir conflictos de  carácter fised. En cumplimiento de la Ley 1739 del 23 de 
diciombro de 2014 Articulo 53 el cual Indica que la acción de cobro de las obligaciones fiscales, prescribe en el termino de cinco (5) artos, por tanto 
establece un tiempo de retención de cinco (5) artos a partir del término de la vigencia anual. So conserva la  información uno (1) arto en el archivo de 
gestión y  cualro (4) artos en el archivo cenital. Una vez cumplido el tiempo de retención de  lo s  cinco (5) años, se eliminara en su totalidad la 
documentación teniendo en cuenta que la información en los libros Mayor y  Balance del Grupo de Contabídad (El procesa de eliminación se har3 
conforme al Acuerdo 004 del 30 de ab rí de 2019, articulo 22 emitido por el AGN . Esta actividad estará a cargo del Grupo Administración Documental.

.14-02
Ded icaciones de renta y  complementarios

Comunicación oficial de solicitud 
Declaración de renta y complementarios

PAPEL
PAPEL

34-07 Declaraciones de Retpnnnp#* «n la Fuente

Comunicación oficial de solicitud 
Declaración de retenciones en la fuente

PAPEL
PAPEL

Tiene valor admmistraliv'i. ya que evidencia et cumplimiento de la s  tuncionos asignadas al Grupo de 7rabaio de Tesorería determinadas en la Resolución 
N* 5445 del 16 de noviemDre de 2011 funciones d d  Grupo de Tesorería. Numeral 6 .- Responder por d  pago oportuno do las obligaciones del Ministerio, 
que sean de su competencia y  por los correspondentes a descuentos por concepto de retención en la fuente, impuesto de timbre IVA, ICA, Seguridad 
S eo  al Integral, embargos judiciales y otros'. Tiene valor legal toda vez que los documentos que componen la sene pueden representar elementos 
materiales de carácter prebatono dentro de posibles procesos disciplínanos, ya que dan cuenta de  las acciones u omisiones ejecutadas por lo s  servidores 
públicos encargados de cumpír con la función, generando derechos para los contratistas, proveedores y obligaciones para la  entidad. La  subsene no tiene 
olor contable, ya que la información que condene los documentos que la componen no re le ja  movimientos económicos y/o financieros de la entidad, 

•ampoco tiene valor fiscal ya  que la n tem aaon  no nene valor alguno para dinmir coniferos de carácter fiscal. En cumpírmento de la Ley 1739 del 23 de 
diciembre de 2014 A r íc iio  53 el cual ndica que la acción de cobro de las obígaciones fiscales prescribe en d  término de anco (5) artos per tanto se 
establece un tiempo de retención de anco  ¡5) artos a partir del térmno de la v igenaa anual. Se conserva la mformaaon uno (1) arto en el archivo de 
gestión y  cualro (4) años en el archivo central. Una vez cumplido el Sempo de retención de los cinco (5) artos, se d im nara  en su totalidad la 
documentación, teniendo en cuenla que la información en los toros Mayor y Balance del Grupo de Contabilidad (El proceso de eliminación se  h a n  
conforme .1 Acuerdo 004 del 30 de abrí de 2019, articulo 22 emitido por el AGN . Está actividad estará a cargo del Grupo Administración Documental.

Tiene valor administrativo, ya que evidenaa el cumplimiento de las (unciones asignadas al Grupo de Trabajo de Tesorería determinadas en la Resduaon 
N* 5445 del 16 de noviembre de 2011. funciones del Grupo de Tesorería, Numeral 6 ,"  Responder por el pago opofluno de las obligaciones del Mmisteno 
que sean de su competenoa y por los correspondientes a descuentos por concepto de retención en la fuente, impuesto de timbre. IVA, ICA, Segundad 
Social Intogral embargos judiciales y  otros". Tiene valor legal toda vez que los documentos qu» i-omponon lo serie pueden lep iesentar elementos 
m alar dee do oorooter proLotuiiu deitlio de posibles procesos disciplinarios, ya que dan cuenla do las acciones u  omisiones ejecutadas por lo s  servidores 
públicos encargados de cumplir con la función, generando derechos para los contratistas, proveedores y obligaciones para la entidad. La subsene no tiene 
valor contablo, ya que la internación que contieno lo s  documentos que la componen no re le ja movimientos económicos y/o financieros de ta entidad, 
tampoco tiene valor fiscal, ya que la  información no tiene valor alguno para dinmir confíe los de carácter fiscal. En cumplimiento de la Ley  1739 del 23 de 
d iaembre de  2014 Articulo 53 el cual nd ica  quo la  acción de cobro de  las obligaciones fiscales, prescnbe en el termino de anco (5) artos, por tanto se 
establece un tiempo de retenctei de anco (5) artos a partir del término de la v igenaa anual. Se  conserva la internación uno (1) arto en el archivo de 
gestión y  cuatro (4] artos en el archivo central. Una vez cumpído el sempo de retención de lo s  anco  (5) artos, se eliminara en su totdidad la 
documentación, teniendo en cuenta que la rtorm aaon  en les toros Mayor y Balance del Grupo de Contabídad ( 3  proceso de d m n a a ó r  se nara 
contorne al Acuerdo 004 del 30 de  ab rí de 2019. articulo 22 emitido por d  AGN. Está actividad estará a cargo d d  Grupo Administración Documente.
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DERECHOS DE PETICIÓN

Solicitud

Derecho de petición 

Respuesta derecho de petición

PAPEL
PAPEL

PAPEL

La  Sene Derechos de Petición es una agrupación documental en la  que se conservan los documentos mediante los cuales se presentan al Grupo de 
Tesorería, so íatudes verbales o escritas, ante las autoridades o  ante lo s  particulares que prestan servicios públicos o  ejercen funciones públicas, para 
obtener respuestas prontas y  oportunas de acuerdo con al Articulo 23 de la  Constitución.
La  subsane Pene valor administrativo toda vez que evidencia el cumplimiento de la s  fundones del Grupo de  Tesorerta en la Resolución N* 000005445 del 
16 de noviembre de  2011 Articulo segundo, funciones del Grupo de Tesorería. La  sene Pene valor legal ya  que la información que conpene los 
documentos que la conforman dan cuenta del cumplimiento de normas superiores siguiendo e l Articulo 23 de la  Constitución Política Colombiana la  Ley 
1755 de 2015 que regula todos lo s  aspectos del derecho de petición y  s e  sustituye un t ib io  del Cód igo de  Procedimiento Administrativo y  de lo 
Contencioso Administrativo Ley 1437 de  2011, T it iio ll 1os documentos que contiene la  sene podrían consbtuir elementos matenales probalonos dentro de 
posibles procesos de carácter disciplinara)'.
E l tiempo de retención sera por d iez (10) años, tiempo dispuesto por el Banco Terminológico Archivo G enertl de la Nación, a partir de la lecha de cierre 
del tramite respectivo: de los cuales dos (2) años corresponderán al Archivo de  Gestión y  ocho (8) en Archivo Central: el cierre de dicha subsene será 
administrativo según se contempla en el Acuerdo 02 de 2014. a r t c i io  10; 'una vez finalizadas las actuaciones y  resuelto el tramite o  procedimiento que le 
dio origen'.
Finalizado el tiempo de retención en el archivo central se realizara una selección del 5 % de la producción anual esto en relación con el volumen 
documental ya  que supera la s  93 unidades documentales en el año, con respecto a la pane cualitaPva de la  muestra corresponderá aquelos Derechos de 
Petición que soliciten información sobre los pagos a terceros, deduccones la  información restante se eliminara cumplido el tiempo de retención siguiendo 
el Acuerdo 04 del 30 de abñl de 2019. Articulo 22. actividad que realizará el Grupo de  Administración Documental

52
52-02

INFORMES
Informes a entes de control

Comunicación oficial de solicitud 

Informe a entes de control

PAPEL

PAPEL

Los Informes a Entes de C o n íd  hacen referencia a los informes excepcionales que son requeridos por entidades como la Contrdona o  la  Procuraduría en 
e ieracio de sus funciones, definición tomada del Banco Terminológico del AGN . La subserie bañe valor administrativo porque son evidencia del 
cumplimiento de  las funciones del Grupo de Tesoreróa en marcadas en la R esecc ión  N* 00000 5445del 16 de noviembre de  2011, articulo segundo, 
fundones del grupo de tesorería, numeral 9 'Suministrar la informador que requiera el Ministeno de Hacienda y  Crédito Público, el Deparlemenlo Naaonal 
de Planeación, la Controtoria General de la República y  la D irecdon Superior del Ministerio. Estos in lormes tienen valor legal toda vez que toda entidad 
publica tiene el deber de entregar los in lormes que tos órganos de control le  requieran, relacionados con los asuntos de su competencia, de lo cual se 
derivan obligaciones y  responsabilidades para la s  entidades publicas de acuerdo a lo  dispuesto en la  Constitución Política Colombiana Artículos 119. 278 y 
267. Los documentos que contiene la  subsene pueden constituir elementos matenales probalonos dentro de posibles procesos disciptnanos, puesto que 
evidencian la s  acdones u omisiones desandadas por tos servidores encargados de  cumplir la función de acuerdo a lo dispuesto en el articulo 30 de la 
Ley 734 de 2002 'por la cual se expide el Código Disapünano Único de la mencionada norma, se propone que d  tiempo de retención de la subsene sea de 
diez (10) años tal como se menciona en e l Banco Terminológico del AGN . B  tiempo de retención en el archivo de gestión «uoara después de la 
presentación del informe y  cierre administrativo según lo estable el Acuerdo N* 002 del 14 de marzo de 2014, articulo 10. La  serie no tiene valor contable, 
ya  que la  inlormación que contiene tos documentos que la componen no re le ja  movimientos económicos yto financieros de la entidad, tampoco tiene valor 
fiscal, ya que la  inlormaaon que conbene tos documentos que la componen no llenen valor alguno para dirimir conflictos de carácter. Com o estos 
documentos desenben la gestión administrativa de  la enbdad en cada una de sus areas y  dependencias, estos documentos se conservarán siguiendo lo 
dispuesto en la Circular extema 03 de 2015 del Archivo General de la  Nación. Esta subserie adquiere valores secundarios de  tipo histórico y  cultural en 
tanto tos documentos asociados son fuentes potenciales para el desarro lo de  nvestigaciones relacionados con la  administración publica: el maneio de 
entidades públicas: la relación entre la transmisión, ejecución y resultado de decisiones: la evaluación de políticas en el mediano y largo plazo y la historia 
y  soacfcg la administrativa. Del mismo modo, summisban información importante sobre el cumplimiento de la  misión institucional en relación con las 
pe lucas públicas nacionales y son la  evidencia documental sobre la gestión institucional en diferentes épocas y  contextos sociales, económicos y pdibeos 
3ara fines de consulta interna, esta subserie se dig itada en formato PD F para ser cargadas en drive, carpetas de trabajo o  correo electrónico. Una vez se 
cumpla el tiempo de retención en Archivo C e n í a l estos documentos se conservarán en su soporte onginal. transfirienddos al Archivo Histórico siguiendo 
los procedimientos o  protocolos definidos para tal fin por parte del Grupo de Administración Documental del Mimsteno.
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52-18 □ Informes de Gestión
Comunicación ofical solicitud 
Informe de gestón 
Oficio remisorio

PAPEL
PAPEL
PAPEL

2 8 X Informes de  Gestón registran la s  acciones administrativas frente al control de las actividades de la estructura jerárquica orgánica y funcional de la  entidad, 
y del mecanismo de transmisión desde el nivel operativo-ejeculivo, hasta los m ás altos niveles de dirección, de la información sobre el desempeño y 
actividades realizadas por la Secretaria General, su valor administrativo se enriquece en la medida que son una herramienta de rendición de cuentas a 
nivel interno y  hacia la comunidad exloma. E l valor legal se establo de acuerdo con el cumplimiento de sus funciones relacionadas en la Resolución N1 
000005445 del 16 de noviembre de 2011, articula segundo funciones del Grupo de Tesorería, La  subsene posee valor leqal ya  que sirven de testimonio o 
prueba de ley frente a denuncias de la mala oestínn da loo roouraoa de la entidad, posee valor fiscal ya que puede justificar el gasto de presupueslo 
realizado por la Secrelana. Es la  subsene se reglamenta según lo dispuesto Ley 951 de 2005 por la  cual se crea el acta de informe de gestión normado por 
el Congreso de la República y  por la Contralona General de la República en la Resolución Orgánica 5674 do 2005. Es la  sene no posee valor contable o 
fiscal ya que las actuaciones no reflejan ninguna de estas características, De acuerdo con el tiempo de retención documental se recomienda como mínimo 
diez (10) de acuerdo con lo dispuesto por el Archivo General de la Nación con referencia a la sene informes de gestión. Con  respecto a la disposición final 
la Circular extema 03 de 2015 descnbe que esta subsetie e s  de conservación total en su soporte original, ya  que lo s  informes de  internos de gestión 
evidencian anualmente la  ges ícn  de la planeactón. ejecución y  evaluación de la s  actividades realizadas de seguimiento de la s  pdibc3S publicas del 
Ministerio d ia d a s  a fortalecer las relaciones en Je  la Nación y  la s  entidades temtonales y  la gobemabilidad territorial, esta informaacn puedo servir como 
fuente de consd 'a  para las investigaciones admmisJativas. históricas y soodóg icas de la enodad. La producción documental de dicha subsene se regisJa 
en Icrmato análogo (papel), para fines de consulta interna, esta subserie se digdaliza en formato P D F  para ser cargadas en dnve. carpetas de Jabaio o 
correo electrónico. Cumplido el tiempo de retención los documentos deberán ser transferidos al Archivo Hístonco siguiendo lo s  protoedos establecidos por 
d  Grupo Administración Documental.

62 ■ LIBROS CONTABLES AUXILIARES

Libro contables auA ilid i os PAPEL
2 8 X Tiene valor admíusJativo, ya que evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de Tesorería, por medio de la  Resolución N* 000005445 

del 16 de novoembre de 2011, articulo segundo funciones d d  Grupo de Tesorería, numreal 4, quo indica lo siguiente * Organizar y  prigramar las 
actividades necesanas para que los pagos que so efectúen por todo concepto sean oportunos y cumplan con lo s  requisitos legales estacidos'. Tiene valor 
egal toda vez que lo s  documentos que componen la  subsetie pueden representar dementes materiales de carácter probatorio d e n lo  de  posibles 
procesos disciplínanos, ya que dan cuenta de la s  acciones u omisiones ejecutadas por los servidores públicos encargados de cumpSr con la (unam  
generando derechos para lo s  con batistas, proveedores y  obligaciones para la  entidad. La  subsene tiene valor contable y fiscal, ya  que la información que 
contiene los documentos que la componen refleja movimientos económicos yto financieros de la  enodad. Se  establece un tiempo de retención de d iez (10) 
artos a partir del termino de la vigencia anual y  en relación a lo establecido en d  Articulo 28 de la  Ley 962 de 2005. Se  conserva la  información dos (2) 
artos en d  archivo de gestión, ocho (8) artos en d  archivo cenJaL Cumplido el tiempo de  retención de los d iez (10) artos se procederá a rea lzar la 
eliminación documental de la totalidad de la información, ya que esta internación oo oonaolidáJ « i  la s  s a le s  Estados F inanoeros de Proposite General y 
J L u  Mayor y  Balance d d  Grupo de Conlablidad. 0  proceso de damnación se hara conforme al Acuerdo 004 del 30 de ab rí de 2019, emitido por d  AGN. 
Es la  actividad estara a cargo d d  Grupo Administiración Documental

68 ■ LIBROS Ü t  CUENTAS PÓR PAGAR

Libro de cuentas por pagar 
Orden de pago

PAPEL
PAPEL

2 8 X Tiene valor adminisJatrvo, ya que evidencia d  cumplimiento de la s  (uncieres asignadas al Grupo de Tesorena. por medio de la  Resolución N* 000005445 
d d  16 de novoembre de 2011. artículo segundo, funciones d d  Grupo de  Tesorería, numreal 4 q r»  indica lo a  guíenla, • O iyan lze i y prigramar las 
acüvtri artes n«cacaran poro que tus payos que se efectúen por todo concepto sean oportunos y  cumplan con lo s  requisitos legales estacidos'. Tiene valor 
egal toda vez que los documentos que componen la subsene pueden representar elementos materiales de  carácter probatorio dentro de tos.des 
procesos disem ínanos, ya que dan cuenta de  la s  acciones u omisiones ejecutadas por lo s  servidores públicos encargados de cum pb con la función, 
generando derechos para tos con batistas, proveedores y  Obligaciones para la  entidad. La subsene Pene valor contable y  fiscal, ya  que la información que 
contiene los documentos que la componen refleja movimientos económicos yto financieros do la  entidad. Se establece un tiempo de retención de diez (10) 
artos a partir del término de la vigencia anual y  en relación a lo establecido en el Articulo 28 de la  Ley 962 de 2005, Se  conserva la información dos (2) 
años en el archivo de  gestión ocho (8) artos en el archivo cenfiaL Cumplido el fiempo de retención de los diez (10) años, se procederá a rea lza! la 
dm inacó n  documental de la tola ldad de la información, ya que esla mfomacion se consolidad en las senes Eslados Financieros de Proposito Goneral y 
Libro Mayor y Balance del Grupo de Contabldad. E l proceso de eliminación se hara conformo al Acuerdo 004 d d  30 de abril de  2019. omitido por d  AGN. 
Está actividad estará a cargo d d  Grupo Admmlslbadón Oocumentd.
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PROCESO GESTIÓ N DOCUM ENTAL

TABLA DE RETENCIÓN DOCUMENTAL

Código: GD-F-01
Versión: 4.0
Facha: Junio 04 do 2019
Páflln.: 1 d e j .
Facha Actualización de TRO: ABRIL 2022

ENTIDAD PRODUCTORA: MINISTERIO DEL TRABAJO

OFICINA PRODUCTORA: GRUPO DE TESORERÍA

HOJA No. DE

C ó d ig o :  4 1 0 3 0 0 0  

D IS P O S IC IÓ N  F I N A L

C Ó D IG O SER IES , S u b se r ie s  y  Tipos Documentales S O P O R T E
FO R M A TO

R E T E N C IÓ N
Archivo do Archivo 

Gestión Central
M

PR O CED IM IEN TO

72 NOMINA

Nomina 

Orden de pago

PAPEL

PAPEL

■ PROGRAMAS

□ Programa Anual de Caja - PAC

• Pprograma Anaul de Caja PAPEL

• Registro de solicitud de PAC  PAC GF-F-01-V3 PAPEL

•
Solicitud de cupos PAC mensual depedencias 
ministerio (GF-F-01)

PAPEL

• Planes de pago PAPEL
• Informes PAPEL
• Solicitudes de modificación al PAC PAPEL
• Comunicaciones Oficiales PAPEL

La  sene Nómina según definición dada por el Banco Terminológico del AGN hace referencia a la relación de pago en la cual se registran lo s  sdanos las 
bonificaciones y  la s  deducciones de un penodo determinado, que rea lza  una entidad a sus funcionarios en cumplimiento de  la s  obligaciones 
contractuales. Tiene valer administrativo, toda vez que es evidencia el cumplimiento de las funciones asignadas al Grupo de  Tesorería registrado en la 
Resolución N* 5445 del t6  de noviembre de 2011. articulo 3 funciones del Grupo de Tesorería. Tiene valor legal, porque los documentos que conforman e  
expediente derivan derechos preslaoonales para lo s  función anos de  la entidad. A s i mismo los documentos que componen la serie  pueden representa; 
elementos materiales de carácter probatono dentro do posibles procesos disciplínanos, ya que dan cuenta de las acciones u om isiones ejecutadas por los 
seividores públicos encargados de cumplir con la (unción. Posee valor contable, ya que la información que contiene lo s  documentos que la componen 
re le ía  pagos financieros de la entidad a los empleados, tiene valor riscal, ya que la información que contiene lo s  documentos que la  componen Senen 
valor para dirimir conflictos de intereses. Se  defino d  tiempo de retención de acuerdo al tiempo definido por el Banco Terminológico del AGN 
conservándola ochenta (80) años, dos (2) años en archivo de gestión y setenta y ocho ¡78) en el archivo de central pasados este tiempo se  deberá 
realizar una selección en su  soporte original del 1% ya que la producción mensual supera la 380 unidades documentales anuales, cualitativamente se 
seleccionaran las Nóminas que reflejen la información más completa y ajustada a las disposiciones legales y  características invostigativas para su 
preservación además de las leyes que obligan a su disposición como él Código de Sustantivo o el Trabajo, Articulo 264 el cual menciona que: "Las 
empresas obligadas al pago de la jubiacion deben consecrar en sus archivos tos datos que permitan establecer de  manera precisa el tiempo de servico 
de sus trabajadores y  los sa la ros devengados', a do end  a las demas norma entre d a s  el Decreto Ley 2663, Ley 50 y  Ley 100. So anota que esta 
in lormaoon es importante para realizar estudios de tipo económico sobre niveles de ingresos salariales y  beneficio obtenidos por lo s  trabajadores en el 
sector oficial del Mnislerio del Traba|0. El restante de la producción documental se eliminara siguiendo el Acuerdo N ‘  004 del 30 de  a b r í de 2019, A rlic iio  
22 del Archivo General de la  Nación, d  responsable de addantar esta actividad será d  Grupo Administración Documental.

92

92-02 Tiene valor administrativo, ya  que evidencia el cumplimiento de las fundones asignadas al Grupo de Trabajo de Tesorería. Resolución N ‘  5445 d d  16 de 
noviembre de 2011. tendones del Grupo de Tesorería, Numeral 7. 'Proyectar, conjuntamente con d  Grupo de Presupuesto, d  Programa Anual 
Mensudizado de C a ía  P A C - y  rea lzar la reprogramación mensual, según los compromisos registrados, mcdificadones ' .  Tiene valor legal toda vez que 
d  PA C  fija d  monto máximo para efectuar pagos y  constituye d  mecanismo por d  cual se define d  monto mensual de fondos disponibles como un 
instrumento de administración financiera en donde, se venfica y  aprueba d  monte máximo mensual de fondos disponibles para la s  entidades, de acuerde 
a tos recursos púbícos; razón por la  que los documentos que componen la  subsene pueden representar dem entes materiales de carácter probatono 
dentro de posibles procesos disoplnanos. ya  que dan cuenta de las acciones u omisiones ejecutadas por tos servidores públicos encargados de cum plí 
con la  tención. La  subsene Sene va lo i contable, ya que la información que contiene los documentos que la componen refleja movimientos económicos y/o 
financieros de la enlidad. Se  establece un tiempo do retención de d iez (10) años a partir d d  termino de la vigencia anual y en rdación a lo establecido en 
d  Articulo 28 de la  Ley 962 de 2005. Se  conserva la información dos ¡2) años en d  archivo do gestión, ocho (8) años en d  archivo central. Cumplido el 
tiempo de retención, se realiza selección de un plan cada cuatro (4) años y  se conseiva en su soporte origmd. E l proceso de d im inacicn de la restante 
producción se hará conforme al Acuerdo 004 d d  30 de abrfl de 2019 articulo 22, emitido por d  AGN . Está actividad estará a cargo d d  Grupo 
Administración DocumentaL

■  Serie Documental 

□  Subsene Documental 

• Tipo Documental

CONVENCIONES:

CT Conservación Total 

E  Eliminación 

M^MiCTCIItinflCtÓn^

O Digitalización 

S  Sdección

A p r o b a d a  s e g ú n  R e s o lu c ió n  N o . 2 2 6 7  d e  2 2  d e  J u n io  d e  2 0 1 5
F e c h a  a p r o b a c ió n  ú lt im a  a c t u a l iz a c ió n :

J y ' -------------\  T F I R M A S  R E S P O N S A B L E S

F IR M A  S E C R E T A R Í A  G EN ET r A u '*-------------

C IU D A D  Y  FECH A : B O G O T Á , A B R IL  2 022  I

y  ' V ]  \  r '- L 'o m u n  Í 3 .o e 4 o  G t > l - ¡ U < V U o  \J.

1 í  j  \  y j  F I R M A  C O O R D I N A D O R  G A D :

f y  ; > _____________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________________
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